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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

. 4 e da Documento de No. j E dj Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

ZAMBRANO ALBUJA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | APODERADO 
Natural II MARGARITA ROSA DERECHOS EEDULA areB2aS0al. lia (A) 

A FAVOR DE 

E 7 A Documento de No. _— . Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia 4 Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO JIPIJAPA 
  

  

DESCRIPCION DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

SISTEMA NOTARIAL A DICHA COMPAÑIA 

LA DOCTORA MARGARITA ROSA ZAMBRANO ALBUJA COMPARECE EN SU CALIDAD APODERADA DE LA COMPAÑIA ASPEN 

GLOBAL INCORPORATED, LA MISMA QUE NO TIENE RUC EN NUESTRO PAIS, POR LO QUE NO ES POSIBLE EL INGRESO AL 

  

AA 
  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO:     INDETERMINADA +   
  

  

   A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA      
NOJARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

   ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA- . 

QUE OTORGA: COMPAÑÍA ASPEN GLOBAL INCORPORATED 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

VRBB 

FACTURA: 001-001-000024814 

ESCRITURA No. 20171701070P00647 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ante mi Doctor RAMIRO GONZALO BORJA BORJA, NOTARIO 

SEPTUAGESIMO DEL CANTON QUITO. Comparece a la celebración de la presente 

declaración juramentada la doctora Margarita Zambrano Albuja en su calidad de 

apoderada especial, por los derechos que representa de la compañía ASPEN 

GLOBAL INCORPORATED, tal como se desprende del poder especial que se 

adjunta a la presente como documento habilitante, La compareciente es de    
    

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en el cantón Qui 

Distrito Metropolitano, legalmente capaz para contratar y obligarse por sí



NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

mismo, como en Derecho se requiere. Advertido la compareciente por mí el 

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que fue 

en forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento de la misma sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, quien autoriza 

expresamente la obtención de su información en el registro personal único de la 

Dirección Nacional del Registro Civil, Identificación y Cedulación; a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su copia de cedula de 

ciudadanía que en copia certificada adjunto como habilitantes, capaz ante la Ley 

para contratar y obligarse y me presenta la siguiente minuta para que eleve a 

escritura pública, cuyo tenor literalmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Declaración 

Juramentada, al tenor de las siguientes cláusulas: COMPARECIENTE. Comparece 

a la celebración del presente instrumento la doctora Margarita Zambrano Albuja 

en su calidad de apoderada especial, por los derechos que representa de la 

compañía ASPEN GLOBAL INCORPORATED, tal como se desprende del poder 

especial que se adjunta a la presente como documento habilitante. La 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casada, de profesión abogada, 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, en la Avenida Edmundo Carvajal 0E4-41 y Brasil, conjunto Portal 

del Bosque, correo: mzambrano(Olmzabogados.com, teléfono número dos dos 

tres dos siete dos cero (2232720), legalmente capaz para contratar y obligarse.- 

PRIMERA: DECLARACIÓN JURAMENTADA. -La compareciente, en su calidad de 

apoderada especial de la compañía ASPEN GLOBAL INCORPORATED, declara 

bajo juramento: a) Que de acuerdo a lo requerido en el artículo veinte de la Ley 

de Compañías y, en el Reglamento sobre la información y documentos que deben 

remitir las compañías sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia De 

Compañías, que cuenten con sociedades extranjeras en calidad de socios o 

accionistas, en su artículo cuatro, la compañía ASPEN GLOBAL INCORPORAT, 

accionista de la compañía ecuatoriana ASPENPHARMA S.A, existe y está 

    



NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTÓN QUIT 

legalmente constituida en la República de Mauritius; b) Que el certificado de | 

existencia legal de fecha quince de abril de dos mil catorce, emitido Es 
* no” 

  

. 
3 

República de Mauritius, cuya copia certificada se adjunta como parte infégr nte 
Aa AA 

de esta escritura pública, sigue vigente hasta la presente fecha.- Uste; Señor” 

    

Notario, se servirá incorporar las demás cláusulas de estilo para la yalidez del 

presente instrumento. Usted Señor Notario se servirá incorporar las demás 

cláusulas de estilos necesarias para la plena validez de la presente declaración 

juramentada. HASTA AQUÍ LA MINUTA. -La misma que se encuentra firmada por 

la Abogada Estefanía Dávila, profesional con matrícula número, diecisiete, guion, 

dos mil trece, guion, novecientos sesenta y nueve. Leída que le fue la presente 

escritura a la compareciente por mí el Notario, quien se afirma y ratifica en el 

contenido de la misma y para constancia firma con el suscrito Notario, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaria, de todo lo cual doy fe. 

rot E 

MARGARITA ZAMBRANO ALBUJA 3 
CONO. 7FeLerpodí 

    

  

IRO GONZALO BORJA BORJA     
EL NOTARIO



mijas REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706298021 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO ALBUJA MARGARITA ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

AAAMAA2>z SUAREZ 

Trrorgato IM Fecha de nacimiento: 14 DE OCTUBRE DE 1963 

—_ÁQ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 7) 

Estado Civil: CASADO Az eS 

Cónyuge: JORGE ESTEBAN PINTO DAVILA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE JULIO DE 1984 

Nombres del padre: GONZALO ZAMBRANO 

Nombres de la madre: LOLA ALBUJA 

Fecha de expedición: 14 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 25 DE MARZO DE 2017 

Emisor: BORJA BORJA RAMIRO GONZALO - PICHINCHA-QUITO-NT 70 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 179-015-32649 

| | | | | | | | | ll [ Ing. Jorge Troya Fuertes 

149-015-32848 . Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

    
Location: Ecuador —— 
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Quito, 23 de febrero de 2017 

CERTIFICADO 

' La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, extiende el: 

presente certificado provisional de las elecciones del 19 de febrero de 2017 

Al señor(a): Zoarribrrrar Alluga Lizardo pro. 

portador de la cédula de ciudadanía Ne (40 6 2% DOZ-] 

válido por 60 días para cualquier trámite tanto privado como público, y que sustituye 

al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 

expida las especies del proceso eleccionario. 

El presente certificado es gratuito 

de AE 0000361 
—e 

     
   

   
  

Ab. EdmoNQFRIS FERTHAGÉSIN 
SECRETARIO GENERAL Cria ad 

e PICHINCHA DEL CON: ¡a Aca A 

Dr. Ramiro 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN QUO 

   



En la ciudad de Port Louis, Mauricio, a los 25 días del 

mes de febrero del 2014, el señor SAMER KASSEM a 
nombre y en representación de ASPEN GLOBAL 
INCORPORATED manifiesta: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES,- 

Comparece el señor SAMER KASSEM, en su calidad de 
director y como tal, representante legal de ASPEN 

GLOBAL INCORPORATED, legalmente constituida 
bajo las leyes de Mauricio, con domicilio principal en la 
ciudad de Port Louis, Mauricio, a la que en adelante se 
la denominará simplemente “LA MANDANTE”, quien 

en forma libre y voluntaria a través del presente otorga 
poder a favor de los abogados Doctor José Rafael 
Meythaler Baquero y/o Doctora Margarita Zambrano 
Albuja, a quienes en adelante se los podrá denominar 
simplemente “MANDATARIOS”, para que de forma 

individual o conjunta, representen a la MANDANTE en 
la República del Ecuador. 

SEGUNDA.- AMBITO DEL MANDATO.- 
Los MANDATARIOS están facultados para representar 
a la MANDANTE en todos los actos y contratos que se 

deriven de la calidad de accionista de compañías de 
nacionalidad ecuatoriana, en las cuales la MANDANTE 
posee acciones. Para el cumplimiento de este encargo 
podrán realizar todos los actos necesarios para ejercer 
los derechos y cumplir con las obligaciones que le 
correspondan a la MANDANTE en su calidad de 
accionista, en especial: suscribir certificados 
provisionales y títulos de acciones; comparecer a las 
Juntas Generales de Accionistas; presentar peticiones al 
Superintendente de Compañías; presentar la 
información a la que esté obligada según la legislación 
ecuatoriana, en calidad de accionista; registrar las 

inversiones qué realice la MANDANTE en el Banco 
Central del Ecuador. 

Los Mandatarios tienen la atribución de contestar 
demandas e intervenir judicial y extrajudicialmente 
para defender los derechos e intereses de la 
MANDANTE,; realizar y celebrar a nombre de la 
MANDANTE, todos los actos y contratos que se 
requieran ante las entidades y/o autoridades 
competentes, judiciales, administrativas, públicas, 
semipúblicas o privadas del Ecuador. 

En general, los MANDATARIOS podrán hacer, a 
nombre de la MANDANTE, todo aquello que sea 
necesario para cumplir a cabalidad con el mandato 
conferido y para proteger los derechos e intereses de la 
MANDANTE, por lo que ninguna entidad y/o 

autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar 

  

    
ANMAT 

In the city of Port Louis, Mauritius on Feb 

2014, SAMER KASSEM on behalf 

declares: 

FIRST.- APPEARERS.- 
SAMER KASSEM, appears as director and 
representative of ASPEN 
INCORPORATED , legally formed under the la 
Mauritius with statutory seat in the city of Port 
Mauritius, which hereinafter will be simply called 

“PRINCIPAL”, who freely and by his own 
through the present hereby grants a Proxy on beha 
of the lawyers Doctors José Rafael Meythaler Baquero 
and/or Margarita Zambrano Albuja, who hereinafter 
will be simply called “REPRESENTATIVES”, for 
acting jointiy or individually, - represent the 

PRINCIPAL in the Republic of Ecuador. 

SECOND.- SCOPE OF THE PRINCIPAL.- 
The REPRESENTATIVES have the capacity of 
representing the PRINCIPAL within all the acts and 

contracts derived from their capacity of shareholder of 
Ecuadorian companies in which the PRINCIPAL has 
shares. For the fulfillment of this task the 
REPRESENTATIVES will be able to carry out the 
necessary acts for executing the all the rights and 
fulfill with the obligations that correspond to the 
PRINCIPAL as shareholder, specially. subscribe 

shares; appear before the General Shareholders 

Boards; file petitions to the Superintendent of 
Companies; present the information which they are 
obliged to according to the Ecuadorian laws, and as 
shareholders; register investments made by the 

PRINCIPAL in the Central Bank of Ecuador. 

The REPRESENTATIVES have the obligation of 

answering claims and intervening judicial and extra 

judicially for defending the rights and interests of the 
PRINCIPAL, in which case a lawyer can be hired; 

carry out and enter on behalf of the PRINCIPAL, all 

the acts and contracts required before the entities 
and/or competent, judicial, administrative, public, 

semi public or private authorities of Ecuador. 

In general, the REPRESENTATIVES will be able to 

carry out, on behalf of the PRINCIPAL, everything 
that is necessary for fulfilling the granted mandate 
and for protecting the rights and interests of the 
PRINCIPAL, for which no public nor private 

authority of Ecuador could allege insufficiency of 

SK 

    

   

     
    

    

 



_ insuficiencia de poder. Los MANDATARIOS por proxy. The REPRESENTATIVES for 2 
* “ningún motivo serán personalmente responsables de las personally responsible of the”. ¡obligatións of' the”, 
** obligaciones de la MANDANTE. PRINCIPAL. JJ a     TERCERA.- DURACION.- THIRD.-TERM.- 

El presente poder se confiere por tiempo indefinido y The present Proxy is granted fór an undefined time 
tendrá validez hasta que sea legalmente revocado. and will be valid until it is legally revoked. 

Save Y JE 
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[, the undersigned, Mr Arveen RAMPHUL, Notary Public, of Port Louis, Republic of Mauritius, do hereb' 

certify that the overleaf signature marked with an asterix (*), is true and genuine signature of Mr. Sam 

3       
    

SEEN AT THIS MINISTRY 

MASA ISI 
*, Secretary For Forelgn Affairs 
MINISTRY OF FOREIGN AFFALRS, 

REGIONAL INTEGRATION AND INTERNATIONAL TRAOS 
TUS 

IN THE SUPREME COURT OF MAURITIUS : 

SUNKUR HURKOO . 
_AHANU SUN ramo ransno meo atoonar crono ono roacarrnomccno rara SECretary to judge, do hereby certify t 

e been compared by me with the specimen 

KASSEM , 

       
    

mu 

    Notary Public 

     
    
    

Lo omaninarnars 

the above signatures marked with two asterix (**) hav 

signature of Mr. Arveen RAMPHUL, Notary Public, and have been found to be identical. 

   Secretary fo j 

This 2.37. day of March 2014 

IN THE SUPREME COURT OF MAURITIUS 

l, the undersigned, do hereby certify that the above signatures marked with two asterisks (**) are the 

true and genuine signatures of Mr. Arveen RAMPHUL, Notary Public, of Port Louis, Republic of 

Mauritius. 

Given under my hand and seal of the court,     
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|, the undersigned, Mr Arveen RAMPHUL, Notary Public, of Port Louis, Republic of Mauritius, de hereby 

certify that the overleaf signature marked with an asterix (*), is true and genuine signature of Bar. Samer 

KASSEM * > 

Ss AT THIS MINISTRY 

a — y a a TT 

    

Nora Fable 
Secretary For Foreign Affalrs 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS, - 

REGIONAL INTEGRATION AND INTERNATIONAL TRADE 
URTTIUS   

IN THE SUPREME COURT OF MAURITIUS 

3 KUR HURKOO 3 
L nr AN UNER Secretary to judge, do hereby certify t! 

the above signatures marked with two asterix (**) have been compared by me with the specimen 

signature of Mr. Arveen RAMPHUL, Notary Public, and have been found to be identical. 

    
Secretary to ge 

  

day of March 2014 

IN THE SUPREME COURT OF MAURITIUS 

|, the undersigned, do hereby certify that the above signatures marked with two asterisks (**) 

true and genuine signatures of Mr. Arveen RAMPHUL, Matar Rbke pt Bet EA 

Mauritius. DILIGENCIA: 2017-17-01-70-D-y 

De conformidad con lo dis; 

Given under my hand andiseadiaf the co 
es FIEL COMPULSA S DA. y quebbra de... 

fojas (s) útiles (esi Que 

      

; AR Hajes Abdoula, Judge 
VAS 

This 42£2.. day/óf March 2014 
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GUE ANTECEDE EL MISMO_QUE ME FUE 
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FACcTUBA: 

PROTOCOLIZACIÓN 

DE; CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA ASPEN GLOBAL 

INCORPORATED DEBIDAMENTE APOSTILLADO.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO, 29 DE ABRIL DEL 2014 

Escritura: 2014-17-01-30-P003127 

CVA 

DI 3 COPIAS 

Mes. Da, DarioiLrdbrado CAreliamo 

Molano      



MEYTHALER £€ ZAMBRANO 
ABOGADOS 

Quito, 29 de Abril de 2014 

Doctor 

Dario Andrade Arellano 

NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

De mi consideración: 

María Isabel Caicedo, abogada en libre ejercicio profesional, amparada en el artículo 

18, numeral 2 de la Ley Notarial vigente, solicito se sirva incorporar dentro del 

protocolo de la Notaria a su cargo, los siguientes documentos: 

Fiel copia del Certificado de existencia legal de la compañía ASPEN GLOBAL 

INCORPORATED,, debidamente apostillado. 

Solicito se otorguen tres (3) copias certificadas de la escritura pública. 

Atentamente, 

  
Avenida 6 de Diciembre No. 2818 y Paúl Rivel, Edificio Josueth González 10mo Piso. 

Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8813 
Web Site: vamv.Imzabogados.com Mail: infofOlmzabogados.com 

Quito - Ecuador      



  

H CERTIFIED A TRUE PHOTOCOR> -* 

  

¡Regulation (213) 

FORM) 

  

Republic of Mauritius 

CERTIFICATE OF INCORPORATION 
(section 24 ofitie Companies Act 2001) 

078138 
Company No, : 

CIHUGBL 

This is to centify that 

Aspen Global Incorporated 

ie on andl fiom the 21st  dayof February 2008 

incorporated as a Private Company Limited by shares. 

Given under ¡my Hand and Seal of office in 

e efe e 215st E ' 2008 Port Louis, Mauritius on this day op Poma 

      

  
OF THE ORIGINAL 
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IN THE SUPREME COURT OF MAURITIUS 

dy LARAM Secretary to judge, do hereBy certlfy that 

the overleaf signature marked with two asterix (**) has been compared by me with the specimen 

sign Ed pe ¡ArUcen Ramphul, Notary Public, and has been found to be Identical. 

    

            

OS 
RECI MNeoR 

  

IN THE SUPREME COURT OF MAURITIUS 

l, the undersigned, do hereby certify that the overleaf signature marked with two asterisks (**) js the 

true and genuine signature of Mr, Arveen Ramphul, Notary Public, of Port Louis, Republic of Mauritius. 

Given under my hand and seal of the court, 

Bon. 0,B, Mad 

JUDE     
APOSTILLE 

(CONVENTION DE 1 AHAYE DU.5 OCTOBRE 128%) 

   

   
    

  

Cosynbry Ropas ol Hi 
Le Prézsm ete piblque 

  

ATTESTE 
CERTIFIED 

53) Podlowvis — £EjJoz salia” 

   
AR DoÑA ee ANTE 

E THE PRIE MANISTERS DETE     
    

  
 



MEYTHALER $ ZAMBRANO 
ABOGADOS 

  

Traducción Pública 

SEXTO PROGRAMA 

(Regulación 3(2)(a) 

FORMULARIO 1 

[Escudo] 

República de Mauritius 

CERTIFICADO DE INCORPORACIÓN 

(Sección 24 de la Ley de Compañías 2001) 

Compañia N”: 078138 

C1/GBL 

Este es para certificar que 

Aspen Giobal Incorporated , 

Es en y desde Febrero 21 de 2008 

incorporada como una Compañía Privada de acciones limitadas, 

Dado bajo mi firma y sello de cargo en 

Port Luis, Mauritius en Febrero 21 de 2008 

[Sello de copia fiel] [Sello de Notaria Pública] [Sello del Registro de Compañías de 

Mauritius] [Firma ilegible) 

S. Packiry P. Chinien (Sra.) 

Registro de Compañías 

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivel, Edificio Josueth González 10mo Piso. 

Telís: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 
Web Site: www Imzabogados.com Mail: info(tulmzabogados.com 

Quito - Ecuador    



MEYTHALER $: ZAMBRANO 

ABOGADOS » 

  

EN LA SUPREMA CORTE DE MAURITIUS 

Yo, .SHEHU M.S. BALARAM.. Secretario.de juez, por la presente certifico que el 

dorso de la firma marcada con 2 asteriscos (**) ha sido comparada por mí con la 

firma espécimen /ejemplar del Sr, Arveen Ramphul, Notario Público, y ha sido 

hallado idéntico. 

[Firma ilegible] 

Secretario de Juez. 

Este 15 de Abril de 2014 

[Firma ilegible y Sello del Ministerio de relaciones Exteriores] 

EN LA SUPREMA CORTE DE MAURITIUS 

Yo, el firmante, por la presente certifico que el dorso de la firma marcada con 2 

asteriscos (**) es la fiel y genuina firma del Sr. Arveen Ramphul, Notario Público, 

de Port Louis, República de Mauritius, 

; Dado bajo mi firma y sello de corte, 

[Firma ilegible] 

Juez 

Este 16 de Abril de 2014 

[Sello de nombre) 

[Sello de Apostilla:] 

APOSTILLA 

(CONVENSIÓN DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961) 

1. PAÍS: República de Mauritius 

2. ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO HA SIDO FIRMADO POR: 

[Escrito legible] 

3. EN SU CAPACIDAD DE: 

Juez 

4. LLEVA EL SELLO DE: 

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josveth González JOmo Piso. 
Telís: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 

Web Site; www.Imzaboendos.com Mail: info(Vimzabogados.com 
Quito - Ecuador 

   



MEYTHALER £€ ZAMBRANO 

ABOGADOS 

La Suprema Corte 

CERTIFICADO 

5. EN Port Luís 

8. ALOS 17/04/14 

7. POR: [Escrito ilegible) 

8. NO: 7506/2014 

9. SELLO:(Sello ¡legibie) 

10. FIRMA: [Firma legible] 

SECRETARIO PERMANENTE DE LA OFICINA DEL PRIMER MINISTRO. 

Yo, Maria Victoria Jurado Torres, con cédula de identidad No. 1802088276, 

ecuatoriana, de profesión Traductora Pública de Inglés, certifico que lo que 

antecede es traducción fiel al español del documento redactado en idioma inglés 

al cual me remito a todos los efectos. Quito, 21 de abril de 2014. 

  

C.I. 1802088276 

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso. 
“Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 

Web Site: www.Imzaborodos.com Mail: infofadlmzabogados.com 
Quito - Ecuador    



    

    

. .TA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA.- En la ciudad de Sula iíito 2. y 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día, VEINTITRÉS (23). de ABRIL.” 
del año DOS MIL CATORCE ( (2014), ante mí Doctor Darío Andrade Arellano /Nolario”.: 

TORRES, soltera, por sus proples y personales derechos; la compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, inteligente en el idioma español e inglés, portadora de 

la cédula de ciudadanía número:- uno ocho cero dos cero ocho ocho dos siete guión seis 

(1802088276), domiciliada en este lugar, legalmente capaz, a quien de conocerle doy fe, y 

juramentada que fue en debida y legal forma, dice que reconoce como suyas propias la 

firma y rúbrica puesta en la TRADUCCIÓN que antecede, manifestando que esta firma y 

rúbrica son suyas y que son la que utiliza en todos sus actos públicos y privados.- Leida 

que le fue la presente acta a la compareciente, se ratifica en ella y firma al pie de la 

misma, junto conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe.- Esta diligencia se llevó al efecto 

al amparo de lo dispuesto en el Artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial.- 

CVA.- DILIGENCIA: 2014-17-01-30-D 

  

C.C. 1802088276 

EL NOTARIO 

  
Msc. Da. Danto radbrado Sel curo 

Mataro  



  

Quito, 24 de febrero del 2014 nl 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente centificado-provisional:de las Elecciones Seccionales 

del 23 de febrero del 201 4, , z : 

Al señor(a):... Jurada. , 

   
      

      

   
al certificado de votación. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

  

¿INT A 
SECRETARIA S 

Edmo Muñoz Barrezueta NE 4 Y 7 
No. 007443 SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE NVD + NY 

PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL    



   
RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN ESCRITA DE LA" ABOGADA 

MARIA ISABEL CAICEDO M., CON MATRICULA PROFESIONAL No.17:2012-720 , eS 

PÚBLICAS DE LA NOTARÍA A MÍ CARGO, EN OCHO (08) FOJAS ÚTILES 
INCLUIDA LA PETICIÓN PROTOCOLIZO: CERTIFICADO DE EXISTENCIA VEGAL 
DE LA COMPAÑÍA ASPEN GLOBAL INCORPORATED DEBIDAMENTE 
APOSTILLADO.- 

QUITO A, VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

EL NOTARIO 

L) 

DOCTO [O ANDRÁDE ARELLANO 

NOTARIO TRÍGESIMO DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ DR. DARIO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTON QUITO, EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA ASPEN GLOBAL INCORPORATED DEBIDAMENTE 

APOSTILLADO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, EN QUITO A 29 DE ABRIL DE 2014.- 

1 EL NOTARIO RA 

      
NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA 
DILIGENCIA: 2017-17-01-70-97 

FACTURA NO LORI ii 

    
Mac. Do. wo Qnadruacdo relblano 

Aaa  



NOTARIA SEPTUAGESIMA DEL CANTON QUITO 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada firmada y 

sellada, de la ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACION JURAMENTADA, otorgada 

por la COMPAÑÍA ASPEN GLOBAL INCORPORATED. Quito, veinticinco de marzo 

   

del año dos mil diecisiete. 

   d, 
DR-AAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

Nr NOTARÍO SEPFUAGESHO DEL CANTON QUITO 

 


